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DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO DE LOMPOC

Permiso de Participación en el Programa Educativo Después de Clases ofrecido por el Distrito Escolar Unificado de Lompoc/United Boys and Girls Club, Dispensa de Responsabilidad (Waiver of Liability) 
Padres/Apoderados Legales: Completen una forma para cada estudiante que inscribirá en el Programa Educativo Después de Clases.
· Marque aquí si piensa inscribir más de un (1) estudiante en el Programa este año escolar.   

NOMBRE DE LOS ESTUDIANTES: __________________________________________________________________________________
Nombre del Estudiante





 Fecha de Nacimiento 


 Edad 


Dirección 






 Ciudad 



 Código Postal


Escuela de Asistencia





 Grado 

_ Maestro 
__________


Yo/Nosotros ( SEQ CHAPTER \h \r 1Padres/Apoderados Legales del Estudiante, “Padres/Apoderados Legales” y Estudiante participando en el Programa, “Estudiante”), al firmar abajo, acordamos a lo siguiente con respecto a la participación del Estudiante en el Programa Educativo Después de Clases (After School Education and Safety Program) (“Program”) del Distrito Escolar Unificado de Lompoc (“District”)/United Boys and Girls Club (“UBGC”):

A.  
A la conclusión de cada día de servicio del Programa, mi estudiante (por favor indique una opción y firme):
· Caminará a Casa.  Por lo tanto, Yo autorizo al personal del Programa que registre a mi estudiante fuera del Programa por el día.   

Firma del Padre/Apoderado Legal 






 Fecha 



· Será recogido personalmente por mi/pareja ó uno de los adultos autorizados en la tarjeta de emergencia que complete para la escuela.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

Firma del Padre/Apoderado Legal 






 Fecha 



· Otro (por favor describa) 












Firma del Padre/Apoderado Legal 






 Fecha 



Yo/Nosotros entendemos que si Yo/Nosotros asignamos a una persona adulta deberá estar presente para recoger a mi Estudiante en la escuela y si nadie está presente al término del Programa, esto puede resultar en una acción correctiva incluyendo el concluir su participación en el Programa.    

Yo/Nosotros reconocemos que ni el Distrito o sus contratistas (The United Boys and Girls Club of Lompoc) proporcionan supervisión a los estudiantes que caminan a casa después del Programa.  Yo/Nosotros también reconocemos que cuando un estudiante sea recogido por una persona adulta, el personal solamente permitirá salir al estudiante cuando se haya verificado la identidad del estudiante y (1) si el adulto es el padre/apoderado legal; ó (2) es un adulto autorizado. 
B.
El Estudiante y Padre/Apoderado Legal SEQ CHAPTER \h \r 1 entienden que el Estudiante deberá actual responsablemente y con auto control mientras participa en el Programa.  El Estudiante y Padre/Apoderado Legal reconocen que el Estudiante es una persona de suficiente madurez para hacer decisiones razonables acerca de su conducta durante su participación en el Programa.  El estudiante está de acuerdo a cumplir con el Código de Disciplina del Distrito durante su participación al ir ó regresar del Programa.  El mal comportamiento puede estar sujeto a disciplina incluyendo suspensión, expulsión y la no participación en el Programa.     SEQ CHAPTER \h \r 1
C. El Estudiante y Padre/Apoderado Legal reconocen que ni el Distrito ó su Contratista (The United Boys and Girls Club of Lompoc) proveen ó tienen disponible servicios médicos y de hospital para los estudiantes del Distrito lastimados durante su participación en el Programa.  El Estudiante y Padres/Apoderados Legales reconocen que hay ciertos riesgos durante su participación en el Programa, incluyendo pero no limitados a accidentes, lastimaduras, enfermedades o daño a propiedad personal.  El Estudiante y Padre/Apoderado Legal también están de acuerdo que el Distrito no puede asegurar la seguridad del Estudiante.  El Estudiante y Padre/Apoderado Legal específicamente asumen estos riesgos y están de acuerdo que no asignaran al Distrito como responsable si tales eventos ocurren.    

D. El Estudiante y Padre/Apoderado Legal, como condición a la participación en el Programa, por este medio estamos de acuerdo a indemnificar, librar de responsabilidad y dispensar todos los reclamos o demandas por daños o lastimaduras que le sucedan a mi Estudiante participando en el Programa y responsabilidad en contra del Distrito, sus oficiales, agentes, empleados y voluntarios por lastimaduras, accidente, enfermedad ó muerte que ocurra durante ó por razón de la participación en este Programa y los Padres/Apoderados Legales por este medio dispensamos cualquier y todos los derechos de asignar al Distrito personalmente, individualmente, conjuntamente o severamente responsable de cualquier y todos los reclamos.  
E. En el evento de un accidente, lastimadura y/o emergencia médica, los Supervisores del Programa están autorizados a dar consentimiento y obtener cualquier tratamiento médico de emergencia, cirugía ó cuidado dental que sea considerado a y en el mejor juicio del médico, facilidad de cuidado médico, hospital, unidad paramédica y otro proveedor de cuidado de salud considerado apropiado por los Supervisores en las circunstancias.  En el evento de que sea imposible recibir instrucciones para el cuidado del Estudiante, se otorga la completa autorización a cualquier médico y/o cirujano para las provisiones de tratamiento médico, incluyendo la administración de medicamentos y el desempeño de tratamiento quirúrgico para el alivio de dolor y/o la preservación de vida y/o salud y bienestar.  El Estudiante y Padre/Apoderado Legal entienden que esta autorización se da por adelantado de cualquier diagnostico especifico ó tratamiento que se requiera y que tal autorización se da para proveer a los Supervisores y al Distrito con el poder de asegurar cuidado médico razonable bajo circunstancias de emergencia.  Los costos médicos incurridos deberán ser la responsabilidad del Estudiante y Padre/Apoderado Legal.

F.
El Estudiante Padre/Apoderado Legal están de acuerdo a pagar por tal cuidado médico sin importar que los costos sean asegurados por el seguro médico del Estudiante ó Padre/Apoderado.  El Estudiante y Padre/Apoderado Legal entienden que se hará el intento de contactar a los Padres/Apoderados Legales por teléfono si es posible antes de que cualquier cuidado sea administrado.    
Número(s) de Teléfono donde se pueda localizar a los Padres/Apoderados legales: 






Nombre del Seguro Médico: 

_________
 Número(s) de Contacto de Emergencia Médica: 

_______


Historial Médico que sea de importancia: 

________







Medicamento que tome el estudiante (si toma alguno): 

____________________________________________

Medicamento que no debe tomar el estudiante: 

___________________________________________________

G.
El Distrito/UBGC no paga por lastimaduras accidentales de los estudiantes. 
H.
El Estudiante y Padre/Apoderado Legal entienden que cada estudiante asistiendo a un Programa escolar es elegible para participar en el Programa, sujeto a la capacidad del Programa.  Si el número de estudiantes que desean participar en el programa exceden la capacidad del programa, los estudiantes deberán ser elegidos para participación basado en el criterio provisto por la ley de California y normas Distritales.  
I.
Los Padres/Apoderados Legales entienden que el Distrito/UBGC desea una fuerte participación de los padres para mejorar el logro académico estudiantil.  
J.
El Estudiante y Padre/Apoderado Legal entienden que se espera que cada estudiante admitido al Programa asista el numero completo de horas que el Programa este en operación cada día que participe.  Sin embargo, cuando sea necesario, los Padres/Apoderados Legales pueden solicitar por escrito que el designado de la Superintendencia apruebe una petición para que el estudiante salga temprano del Programa.  Esta petición no deberá ser aprobada si el Estudiante asistirá por menos de la mitad de las horas diarias del Programa.  
K.  Doy mi permiso para las fotografías en las que mi hijo aparezca, para ser utilizado en materiales de marketing y publicidad para el club      de niños y niñas.
He leído, entendido y voluntariamente estoy de acuerdo a todas las provisiones mencionadas anteriormente.  Yo doy permiso para que mi estudiante participe en el Programa Educativo para Después de Clases ofrecido por el Distrito descrito aquí.  
Padre/Apoderado Legal: 




_______________
 
Tel. Celular  



Dirección: 





 Tel. de día 


Tel. Tarde    ____________
 
Firma del Padre/Apoderado Legal 







 Fecha 




PARA USO DEL COORDINADOR SOLAMENTE
Date Parent Permission Form received: __________________________
Enrollment Date: ___________________

Specified Health/Safety Needs:
Yes ____ No ____


Remarks: _________________________ 

⁮ Enrolled                    ⁮ Waiting List                 ⁮ Enrolled from Waiting List
A.S.E.S








